
RESUMEN RDL 21/2020 DE 9 DE XUÑO 2020 (vía UECoE)

 BOE  el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,  en el que 
se establecen las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la 
superación de la fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de 
algunos territorios y, eventualmente, la expiración de la vigencia del estado de alarma.

Esta normativa será de aplicación a aquellos territoriales que hayan superado la fase III del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad, y en los que hayan quedado sin efecto todas las medidas del estado 
de alarma.

Comentar que se establecen unas medidas de prevención e higiene, relativas a:

- El uso obligatorio de mascarilla en persona mayores de seis años.

- En los centros de trabajo, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales
y  de la normativa laboral, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y 
entidades deberá:

o Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso
de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada caso.

o Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos.

o Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización de los
turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia 
de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá 
proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

o Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes o 
usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible mayor afluencia.

o Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de trabajo y la 
potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posible.

- Para los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

- En los centros docentes. Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares
de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de desinfección, prevención y 
acondicionamiento de los citados centros que aquellas establezcan. En cualquier caso, deberá asegurarse la 
adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se
mantenga una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 
distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

- Para los centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día.

- Para los establecimientos comerciales.

- En hoteles y alojamientos turísticos.



- Respecto a actividades de hostelería y restauración.

- Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas.

- Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.

Así como unas medidas en materia de transportes, otras relativas a medicamentos, productos sanitarios y 
productos necesarios para la protección de la salud, a la detección precoz, control de fuentes de infección y 
vigilancia epidemiológica, también para  para garantizar las capacidades del sistema sanitario, así como un 
régimen sancionador.

Y finalmente en la Disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
con la finalidad de extender hasta el 31 de diciembre de 2020 la posibilidad de que, aunque los estatutos no 
lo hubieran previsto, las sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de 
las sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de
las fundaciones, puedan celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple y así también 
que sus acuerdos puedan celebrarse por escrito y sin sesión siempre que lo decida el presidente o cuando lo 
soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano. En este sentido, esta medida es coherente con la 
configuración de la nueva situación, siendo aconsejable que el tránsito al tráfico jurídico y social ordinario, 
se acompañe de las máximas precauciones entre las que sin duda se encuentra la de evitar reuniones y 
aglomeraciones de múltiples personas en espacios reducidos como pudieran ser las sesiones de los órganos 
de gobierno y administración de las personas jurídicas. Que textualmente dice:

"Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una vez finalizado el 
mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las 
asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, 
siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano 
reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y 
a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada 
en el domicilio de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una vez finalizado el 
mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o asambleas de asociados o de socios podrán 
celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran 
derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano 
reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico.



2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y una vez finalizado el mismo, 
hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los órganos de gobierno y de administración de las 
asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo
decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del 
órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias 
o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio social. Será de 
aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades 
mercantiles.»

Dos. Se deroga el artículo 42."

Información facilitada por UECoE (Unión española de cooperativas de ensino)
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